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 (SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:00 HORAS) 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

correspondiente a la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 

 

Señora Ministra, señores Ministros, oportunamente se repartió el 

acta de la sesión anterior. No habiendo recibido observaciones, 

se consulta ¿en votación económica se aprueba el acta? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA EL ACTA POR LA UNANIMIDAD DE 
CINCO VOTOS. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuente por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA CARMINA 

CORTÉS RODRÍGUEZ: Buenas tardes. Con mucho gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta en primer lugar con el 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2798/2014. 

 
El proyecto propone: 

 
PRIMERO. SE TIENE A LA PARTE QUEJOSA POR 
DESISTIDA DEL PRESENTE RECURSO. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
A continuación doy cuenta de manera conjunta con los asuntos 

identificados con los números económicos 2 a 11. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1312/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1463/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1175/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1452/2015. 

 
  

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1252/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1429/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1287/2015. 

 
  

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1125/2015. 

 
  

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
645/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1134/2015. 

 
En los proyectos se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación, doy cuenta de manera conjunta con los asuntos 

identificados con los números económicos 12 al 25, incluyendo 

el 27. 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1334/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1501/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1593/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 



5 

 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1390/2015. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1527/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1511/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1021/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1314/2015. 

 

 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 31/2015-
CA.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1251/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1461/2015.  

 
 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1173/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1282/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 25  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1408/2015. 

 
Y el 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1560/2015. 

 
 
En los cuales se propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se da cuenta con los asuntos identificados con los números 

económicos 26 y 29. 
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ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
991/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1105/2015.  

 
En los cuales los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
A continuación se da cuenta con el asunto identificado con el 

número económico 28, que corresponde al 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1388/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente, se da cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1159/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL RECURRENTE 
DEL PRESENTE RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; "..." 
 
 
Es la cuenta señor Ministro Presidente. 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 
 
QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONE. 
 
 
Muchas gracias licenciada. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Jorge Mario 

Pardo Rebolledo. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRA MARÍA 

ISABEL CASTILLO VORRATH: Buena tarde señor Ministro 

Presidente. Se solicita su autorización, señor Ministro 

Presidente, para cambiar el orden de la lista y dar cuenta con los 

asuntos registrados bajo los números económicos 8, 10 y 30. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1294/2015.  
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE 
OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EMITIDA POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SÉPTIMO CIRCUITO, EN EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD 21/2015. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO, PARA LOS LINEAMIENTOS PRECISADOS EN LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 
 
SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Voy a votar en contra en este asunto y en algunos 

otros que están en la cuenta del día de hoy, por el hecho de que 

me parece que la competencia que determina este 

incumplimiento corresponde al Tribunal Pleno y no al tribunal 

colegiado. Gracias señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las mismas 

razones, votaré en contra del asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos a 

favor de la propuesta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1548/2015.  

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Voy a votar en contra en este asunto, considero que 

no debiéramos desechar por estar frente a tesis aisladas, sino 

frente a jurisprudencia fija. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las mismas 

razones, considero que en el caso de importancia y 

trascendencia se configura a partir de que si bien existe tesis 

aislada es importante constituir jurisprudencia al respecto. 

Gracias señor Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de tres votos a 

favor de la propuesta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
 

 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1437/2015.  

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1437/2015 A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS 
EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 
 

NOTIFÍQUESE; “…”  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este asunto no 

comparto el proyecto porque considero que no se dieron los 

supuestos de actualización para la procedencia del recurso de 

revisión en amparo directo. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe una mayoría de cuatro votos a 

favor de la propuesta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación daré 

cuenta de manera conjunta con los asuntos listados en el orden 

del día con los números 1 al 7. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

  
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1379/2015. 

 

 ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1358/2015.  

  

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1438/2015.  

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1498/2015.  

  

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1172/2015.  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1187/2015.  

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1279/2015.  
 
 

En todos ellos, los proyectos proponen como puntos resolutivos, 

los siguientes: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Posteriormente, doy cuenta con el 

  
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1316/2015.  
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE.  
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
TERCER CIRCUITO, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO APARTADO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Enseguida, doy cuenta de manera conjunta con los asuntos 

listados en el orden del día, con los números 11 al 26. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1278/2015.  
  
ASUNTO NÚMERO 12  
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1349/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1425/2015.  
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1466/2015.  
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1497/2015. 
  
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1528/2015. 
  
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1543/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1568/2015.  

 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1572/2015.  
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1581/2015. 
 
ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1591/2015.  
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 43/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 23 
  
RECURSO DE RECLAMACIÓN 77/2016. 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1119/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1417/2015. 
 
ASUNTO NÚMERO 26 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
851/2015. 
 

En todos ellos, los proyectos proponen como puntos resolutivos 

los siguientes: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, daré cuenta con los asuntos: 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1430/2015. 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1532/2015. 
 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1563/2015.  
 

En todos ellos, los proyectos proponen como puntos resolutivos 

los siguientes: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 

SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
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Es la cuenta señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias. 
 
 
 

  



20 

 

 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes licenciada. 

Dé cuenta por favor con los asuntos listados bajo mi 

ponencia. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

CECILIA ARMENGOL ALONSO: Buenas tardes. Con gusto 

señor Ministro Presidente. Solicito su autorización, 

primeramente, para modificar el orden de la lista y dar cuenta en 

primer término con los asuntos listados con los números 8, 14, 

15, 19, 21 y 26. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 
 

 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1353/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO APARTADO DE 
ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Es un caso similar al que veíamos hace un momento, 

se refiere a la competencia de los tribunales colegiados como de 
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la Suprema Corte en Pleno, por lo cual también votaré en contra. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo sentido. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ahora doy cuenta con 

el 

 

 



22 

 

 

 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1400/2015.  

 
El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. No comparto la propuesta, considero que se 

debe entrar a analizar los agravios al constituir una petición de 

constitucionalidad, votaré en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: También, con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

asunto: 

 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1458/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Este asunto lo elaboré 

conforme al criterio de la mayoría, criterio que no comparto, por 

lo tanto, yo votaría en contra del proyecto. Tome la votación 

nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
TRES VOTOS. 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1564/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Zaldívar. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Presidente. Estoy en contra de este asunto, me 

parece que sí hay un planteamiento de constitucionalidad que 

tiene que ver con el derecho a la salud en su vertiente, de ser 

informado por los laboratorios clínicos de los extremos y las 
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condiciones de los exámenes a los que son sometidos los 

pacientes. Por tanto, votaré en contra de que se declare 

infundado este recurso. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: En contra y 

anuncio voto particular. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 
 
Por favor que se tome nota del voto particular del señor Ministro 

Zaldívar Lelo de Larrea. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Gracias 

señor Ministro Presidente. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 
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ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1395/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Estoy en contra del desechamiento, es otro de los 

casos de tesis aislada, por ello, votaré en contra. Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Por las mismas 

razones, yo también votaría en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

de la consulta 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA APROBADO EL 
PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 
 
Continúe señora secretaria.  
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Ahora doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 26 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1486/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN 
A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 

SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTE ALTO TRIBUNAL PARA LOS EFECTOS PRECISADOS. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Gracias señor 

Ministro Presidente. En este no comparto el sentido del proyecto, 

considero que no surten supuestos para la procedencia del 

mismo y, por lo tanto, sería infundado el recurso de reclamación. 

Gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra.  

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la consulta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
 
 
Continúe por favor señora secretaria.  
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. Ahora daré cuenta de forma sucesiva con el resto de 
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los asuntos listados comenzando con los asuntos listados en los 

siguientes términos.  

 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1373/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1428/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1307/2015. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1342/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1381/2015. 
 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1281/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 7 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1416/2015. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1549/2015.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
103/2016. 

 

Cuyos puntos resolutivos proponen: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA.  

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

A continuación doy cuenta de los siguientes recursos de 

reclamación listados con el 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1569/2015.  
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1544/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 13 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1531/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 16 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1272/2015.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 17 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1308/2015. 
 

ASUNTO NÚMERO 18 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1427/2015. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 20 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1367/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
133/2016. 

 

ASUNTO NÚMERO 24 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
800/2015. 

 

ASUNTO NÚMERO 25 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1246/2015.  

 

ASUNTO NÚMERO 27 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1343/2015. 

 

Cuyos puntos resolutivos proponen: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.  
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Ahora doy cuenta con los asuntos listados en el número 22 y 28 

de la lista, relativos a los  

 

ASUNTO NÚMERO 22 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1584/2015.  

 

ASUNTO NÚMERO 28 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1231/2015. 
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Cuyos puntos resolutivos proponen: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 

SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación doy cuenta con el asunto listado en el número 29 

de la lista relativo al  

 

ASUNTO NÚMERO 29 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4485/2015. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

TERCERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Por último doy cuenta con asunto listado en el número 30 de la 

lista relativo a  

 

ASUNTO NÚMERO 30 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5726/2015. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias señora secretaria.  

 

Están a discusión los proyectos, en votación económica se 

consulta si se aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
Muchas gracias licenciada.  
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Piña 

Hernández.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARÍA 

CRISTINA MARTÍN ESCOBAR: Sí señor Ministro Presidente. 

Solicito su autorización para modificar el orden de la lista y dar 

cuenta en primer lugar con los asuntos identificados con los 

número 25 y 26.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante señora secretaria.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 25 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
125/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN, A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 

SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO IMPUGNADO.  
 
NOTIFÍQUESE; “...” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Este asunto lo estoy 

presentando conforme a la mayoría, pero votaría en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
126/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA POR IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE.  
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL AUTO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña. 

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Es el mismo 

supuesto que el anterior asunto, lo presento conforme a la 

mayoría, pero no comparto las consideraciones ni el sentido, 

votaría en contra. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: 

A favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con el permiso de 

ustedes doy cuenta, de manera conjunta, con los asuntos 

identificados en la lista, con los números 1 al 12, que 

corresponden, respectivamente: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
58/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1583/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
70/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
13/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 5 
 



39 

 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
47/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
21/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
108/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
81/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
64/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1597/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1568/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
74/2016. 

 
Cuyos puntos resolutivos, en todos estos asuntos, proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Doy cuenta con el asunto identificado en la lista con el número 

13, que corresponde al: 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
6/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDO AL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
A continuación doy cuenta, de manera conjunta, con los asuntos 

identificados en la lista, con los números 14 al 22, que 

corresponden a los siguientes: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
117/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
178/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
152/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 63/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
215/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1683/2015. 
 
ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1652/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 80/2016. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1681/2015. 
 

Cuyos puntos resolutivos, en todos estos asuntos, proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Doy cuenta, de manera conjunta, con los asuntos identificados 

en la lista, con los números 23 y 24, que corresponden, 

respectivamente: 

 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1654/2015. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1670/2015. 

 
Cuyos puntos resolutivos, en estos asuntos, proponen: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
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SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Por otro lado, continúo dando cuenta, de manera conjunta, con 

los asuntos identificados en la lista, con los números 27 y 28, que 

corresponden, respectivamente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
538/2015. (RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
539/2015). SOLICITANTE: TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO 
CIRCUITO. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 28 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
539/2015. (RELACIONADA CON LA 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
538/2015). SOLICITANTE: TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SEXTO 
CIRCUITO.  

 
Cuyos puntos resolutivos, en estos asuntos, proponen: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente, doy cuenta, de manera conjunta, con los asuntos 

identificados en la lista, con los números 29 Y 30, que 

corresponden, respectivamente: 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 29 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 545/2015. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CENTRO AUXILIAR 
DE LA QUINTA REGIÓN, CON 
RESIDENCIA EN CULIACÁN, SINALOA. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 54/2016. 
SOLICITANTE: TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL VIGÉSIMO SEXTO CIRCUITO. 

 
Cuyos puntos resolutivos, en estos asuntos, proponen: 
 
 
PRIMERO. ES IMPROCEDENTE LA SOLICITUD DE 
EJERCICIO DE FACULTAD DE ATRACCIÓN.  
 
SEGUNDO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DE LOS 
ASUNTOS. 
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TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es toda la cuenta 

señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Están a discusión los 

proyectos, en votación económica ¿se consulta si se aprueban? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR LA UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA EN QUE SE PRESENTARON.  
 

Gracias. 
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Buenas tardes licenciada. Dé cuenta por favor con los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro José Ramón 

Cossío Díaz. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

DOLORES RUEDA AGUILAR: Buenas tardes. Con su permiso 

señor Ministro Presidente. Informo a la Sala que por 

instrucciones del señor Ministro ponente, el asunto listado con el 

número 25 correspondiente al Recurso de Reclamación 

1332/2015 queda en lista.  

 

Asimismo, solicito su autorización señor Ministro Presidente, 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta en primer lugar 

con los asuntos identificados con los números 10 y 30. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1133/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío 

Díaz. 

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto lo proyecté conforme al criterio de la 

mayoría, creo que la competencia es del Tribunal Pleno, por 

esa razón, votaré en contra. Muchas gracias. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra Piña 

Hernández.  

 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En el mismo 

sentido, también creo que el Tribunal Pleno es el que es 

competente para conocer. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome votación nominal 

por favor.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA: A favor del proyecto.  
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de tres votos en 

favor de la consulta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SE QUEDA APROBADO 
EL PROYECTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

Continúe. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 30 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 15/2016. 
SOLICITANTE: SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
CIVIL DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA NO EJERCE SU 
FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señor Ministro Cossío Díaz.  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Gracias señor Ministro 

Presidente. También este asunto lo hice conforme al criterio de 

la mayoría, habíamos tenido un Facultad de Atracción 272/2013 
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que venía de un Amparo en Revisión 185/2014, en el cual la Sala 

consideró que este asunto carecía de interés y trascendencia; 

por mi parte, considero que tiene interés y trascendencia, es un 

asunto que tiene que ver con el derecho a la salud de menores 

de edad y, por eso, es que me parece importante que lo atrajera 

a la Sala y lo resolviera; —insisto— lo presenté con el criterio de 

la mayoría, por esta razón, votaré en contra y anuncio voto 

particular. Gracias señor Ministro Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Tome votación 

nominal.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

SEÑOR MINISTRO ZALDÍVAR LELO DE LARREA: Con el 

proyecto.  

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: En contra, y por el 

ejercicio de la facultad de atracción.  

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE GUTIÉRREZ ORTIZ 

MENA: Con el proyecto.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos en 

favor de la consulta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: EN CONSECUENCIA, 
QUEDA APROBADO EL PROYECTO POR MAYORÍA DE 
CUATRO VOTOS.  
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Un favor, me podría leer los resolutivos. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE LA JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVOLVER LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SALA. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Me parece que sería del 

tribunal colegiado.  

 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Sí, es correcto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 
SEGUNDO. DEVOLVER LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO.  
 

SEÑOR MINISTRO COSSÍO DÍAZ: Perfecto. 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con el permiso de 

ustedes señor Ministro Presidente, doy cuenta de manera 

conjunta con los asuntos identificados en la lista con los números 

1 al 9, correspondientes, respectivamente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1174/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1096/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1115/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1185/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1238/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1273/2015.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1311/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1106/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1203/2015. 

 
Cuyos puntos resolutivos en todos estos asuntos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

A continuación doy cuenta de manera conjunta con los 

asuntos identificados en la lista con los números 11 al 24, a 

excepción del número 19, y que corresponden a los siguientes: 

 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1679/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1172/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1266/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1326/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1407/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1459/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1318/2015.  

 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
895/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1340/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1352/2015. 
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ASUNTO NÚMERO 22 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1363/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1389/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1275/2015. 

 
 
Cuyos puntos resolutivos en todos estos asuntos son: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Por otro lado, continúo dando cuenta con los asuntos 

identificados en la lista con los números del 26 al 28, que 

corresponden, respectivamente, a 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1401/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 27 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1435/2015. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1294/2015. 

 

Cuyos puntos resolutivos en estos asuntos son: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA PRESIDENCIA DE 
ESTA SUPREMA CORTE. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1392/2015. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE POR DESISTIDA A LA PARTE 
RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Y, por último, señor Ministro Presidente doy cuenta con el  
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1305/2015. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Están a discusión 

los proyectos. En votación económica se consulta si se 

aprueban. (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE CINCO 
VOTOS EN LA FORMA QUE SE PROPONEN. 
 
 
Agotados los asuntos listados para el día de hoy, me permito 

citar a la señora Ministra y a los Ministros a la próxima sesión 

que tendrá verificativo el próximo miércoles cuatro de mayo del 

año en curso a las 10:30 horas. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 

  


